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JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DÉ SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 

950013189001 

JUZGADOtIPRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE 

San José del Guaviare Guaviare), treinta (30) de junio del ario dos mil 
veintidós (2022). 

e 

RADICADO: 950013189001- 2022-00014- 00 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: .ALVARO RAFAEL DIAZ ESPINOSA 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO MARTÍNEZ Y OTROS 

En atención al escrito presentado por el abogado Henry Daniel Solera Sánchez 

visto a folios 28 al 32, téngase por contestada la demanda y se le reconoce 

personería judicial al Dr. Solera en los términos del poder conferido. 

Ahora, en cumplimiento de lo estatuido en el artículo 443 del Código General 

del Proceso,- . se ORDENA correr traslado de las excepciones de mérito 

propuestas, por un término de diez (10) días al demandante para que se 

pronuncie sobré ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

NOTIFIQUESE, 

~—

ADRIANA EL PILA CHACON URQUIJO 
Jue 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO No Hoy 

La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 


